
CONSAA
C O N S EJO  SA LV A D O R E Ñ O  DE LA  A G R O IN D U S TR IA  A ZU C A R E R A

GOBIERNO DE

EL SALVADOR
UNÁM ONOS PARA CRECER

RESO LU C IO N  REF. C O N S A A -U A IP -006-2016

RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACION

San Salvador, a las catorce horas con cinco m inutos del d ía m iérco les 18 de m ayo del 2016, En la 
Unida de A cceso a la In form ación Pública del C onse jo  Sa lvadoreño de la Agro industria  Azucarera  
“C O N S AA” U bicada en 99 Aven ida  Norte y fina l 9 C alle  Poniente Bis #  624, C o lonia Escalón. Luego 
de haber recib ido y adm itido la solic itud de in form ación No consaa-ua ip -005-2016 presentada ante 
la UA lP  de esta dependencia  por parte del • ' '  •" '* '  . . _ identificado con el
DUI ¡ en la que solic ita  la in form ación siguiente:

1. C ertificación de Puntos de Actas del D irectorio del C O N S AA donde d iscutieron y autorizaron 
recom endación al M in isterio  de Econom ía de los porcenta jes de Partic ipación para los M ercados 
Interno y Preferencia les para los qu inquenios com prendidos desde: 

a.) de la Zafra  2008/2009 a la 2012/2013,

y
b) de la Zafra  2013/2014 a la 2017/2018, com o lo estab lece el Art. 19 de la Ley de  la A gro industria  
Azucarera. Así com o una copia certificada de los cá lcu los m atem áticos realizados, haciendo uso de 
la producción histórica, para de term inar la partic ipación de cada uno de los Ingenios que se 
encontraban operando en el año 2008 y 2013, años en que fueron rea lizadas d ichas 
recom endaciones. Copia certificada de la Carta d irig ida al M in isterio  de Econom ía, así com o de sus 
anexos, donde se recom endaban los porcenta jes de partic ipación para am bos quinquenios. Copia 
certificada de los A C U ER D O S del Ram o de Econom ía No. 956 y 1024, el prim ero del 24  de  O ctubre 
del 2008 y el segundo del 18 de O ctubre del 2013 respectivam ente.

2. Copia certificada de todos los In fo rm es del V a lo r Final de Pago em itidos para los Ingenios; 
C om pañía Azucare ra  Sa lvadoreña, S. A. de C. V., Ingenio El Angel, S. A. de C. V., Ingen io  La 
Cabaña, S. A. de C. V., Ingenio Chaparrastique, S. A. de C. V., Ingenio Central A zucare ro  Jiboa, S. 
A. e Ingenio La M agdalena, S. A.; e fectuados desde Zafra  2006/2007 hasta la Za fra  2014/2015. 
Estos in form es son donde la F irm a Aud ito ra  y cada uno de  los Ingenios, determ inan el V a lo r Final 
de Pago por libra de azúca r a favor de los productores de caña, e fectuado en los prim eros ocho días 
del m es de N oviem bre de cada año, según el art. 40 de la Ley de la Agro industria  Azucarera, los 
cua les son firm ados por un representante de cada Ingenio y uno de la Firm a Auditora, dando fe que 
las cantidades expresadas en este, han sido aud itadas a conform idad.
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Y considerando que la solic itud cum ple con todos los requisitos estab lecidos en el art. 66 de La ley 
de Acceso a la Inform ación Pública y los arts. 50, 54 del R eglam ento de la Ley de A cceso a la 
Inform ación Pública, y que la in form ación so lic itada no se encuentra  entre las excepciones 

enum eradas en los arts. 19 y 24  de la Ley, y 19 del Reglam ento, RESUELVE:

PR O P O R C IO N A R  LA IN FO R M A C IO N  PU B LIC A  SO LIC ITA D A

Dicha inform ación será entregada inm ediatam ente , después de se r recib ida por parte de la 
Unidad A dm in istrativa correspondiente, a través del m edio solicitado.
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